FORMACIÓN INTERMEDIA EN GIM

(Revisado en junio, 2002)

I. PRERREQUISITOS

Diplomatura o Licenciatura y experiencia vital a la discreción del formador. Se recomienda que los alumnos tengan dos años de experiencia clínica en un campo relacionado con la salud mental. Los alumnos también tienen que tener formación adicional para practicar como terapeutas en sus propios países.

II. FORMACIÓN

La Formación Intermedia en GIM incluirá presentaciones didácticas y experienciales.

III. DURACIÓN DEL CURSO

Mínimo: 50 horas de instrucción, sin incluir la práctica.

IV. CONTENIDO DIDÁCTICO

Se presentarán los contenidos expuestos a continuación en profundidad:

A. El Método:

1. Los elementos centrales de GIM

2. Utilidades de GIM

3. Contraindicaciones

4. Conducción

5. Habilidades de procesamiento

6. Inducciones

7. Estructura de la sesión

8. La experiencia en díada

9. La experiencia grupal

10. Ética y criterios de la práctica

Los documentos actuales de AMI, incluyendo el Código Ético, Criterios de la Práctica, Declaración de Propósitos, Definición del Método y Elementos Centrales del Método y Elementos Centrales de la Formación Requeridas para la Practicar el Método, serán facilitados a todos los alumnos.

B. Consciencia:

1. GIM como activador de cambios en los estados de consciencia incluyendo: profundidad en la exploración, crecimiento y cambio personal, curación holística, proceso transpersonal y transformación

2. Experiencias de imágenes

3. Procesos terapéuticos

C. Música:

1. Potencialidades de curación de la música

2. La música como activador de experiencias de imágenes

3. Los usos de los elementos de la música en GIM

4. Programas de música utilizados en GIM

D. Lecturas:

Se requiere la lectura de al menos cinco libros u otros materiales relacionados con GIM. Las áreas sugeridas incluyen GIM, música, imágenes, teoría psicológica, estudios transpersonales, habilidades de asesoramiento y comunicación y dinámicas de grupo.

V. CONTENIDO EXPERIENCIAL

A. Díadas:

1. Conducción, 3 veces – observados por el formador

2. Ser guiado, 3 veces

B. Práctica:

1. Cuatro sesiones personales con un AMI miembro o estudiante avanzado designado. Los alumnos avanzados designados que pueden realizar estas sesiones personales tienen que haber realizado al menos 35 GIM sesiones, haber recibido al menos cinco supervisiones, y ser recomendados por sus formadores primarios. 

2. Diez sesiones guiadas (no en series) bajo los auspicios del Formador Primario.

Nota: Se recomienda que al menos algunas de estas sesiones guiadas sean realizadas antes de Formación Intermedia en GIM. Los restantes requerimientos de práctica se realizarán antes o después de la Formación Intermedia en GIM. Los alumnos que se presenten a la Formación Avanzada en GIM dentro de tres meses después de la conclusión de la Formación Intermedia en GIM pueden prescindir de dos de las cuatro sesiones personales.

C. Experiencia grupal

1. Proceso de las sesiones en cuanto a las experiencias de imágenes

2. Feedback de las sesiones en cuanto a las habilidades de conducción

3. Sesiones de pregunta y respuesta

4. Sesiones de consulta con respecto al material del caso

5. Sesiones de técnicas complementarias a la discreción del programa de formación (ej. arte, movimiento, escritura, videos)

D. Demostraciones

1. Una sesión GIM dirigida por el formador

2. Intervenciones físicas

3. Inducciones

VI. EVALUACIÓN DEL CURSO

Cada formación será evaluada por los estudiantes participantes. La evaluación incluirá el contenido, la presentación y conocimientos adquiridos

VII. EVALUACIÓN DEL ALUMNO

Cada estudiante será evaluado por su formador. El formador valorará la participación del estudiante en el programa, su potencial como facilitador de GIM y su disposición para proceder a la Formación Avanzada en GIM.

DESPUÉS DE LA CONCLUSIÓN SATISFACTORIA DE LA FORMACIÓN INTERMEDIA EN GIM, EL ESTUDIANTE PUEDE PRESENTARSE A LA FORMACIÓN AVANZADA EN GIM. LOS ALUMNOS QUE HAYAN REALIZADO LA FORMACIÓN INTERMEDIA EN GIM NO PUEDEN GUIAR SESIONES NO SUPERVISADAS, NI PRESENTARSE COMO FACILITADORES, TERAPEUTAS, PRACTICANTES EN GIM, NI CON NINGÚN OTRO TÉRMINO QUE IMPLIQUE QUE ESTÁN PROFESIONALMENTE CERTIFICADOS EN GIM. NO SE DARÁ NINGÚN CERTIFICADO NI OTRO DOCUMENTO QUE SE PUEDA EXPONER AL PÚBLICO A NINGÚN ALUMNO HASTA LA FINALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN AVANZADA EN GIM.

